
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente Nº:  25000-23-15-000-2006-00055 
Demandante: Asociación de Residentes de Santa Ana - ARSA 
Demandado:  Distrito Capital de Bogotá – Secretaría de Ambiente 
 
ACCIÓN POPULAR 

 
En cumplimiento del requerimiento efectuado mediante auto de 8 de marzo de 2023, 
el abogado Julio Reniz Caballero allegó poder especial conferido por el señor 
Dominic Dacosta Ordoñez quien dice actuar como representante legal de la 
Asociación de Residentes de Santa Ana Oriental.  Sin embargo, no aportó el 
certificado de existencia y representación legal que permita verificar la identidad y 
facultad del representante legal. 
 
Así que, corresponde REQUERIRLO nuevamente a fin de que allegue, en el término 
de 3 días, siguientes a la notificación de este auto, allegue  el certificado de 
existencia y representación legal de la Asociación de Residentes de Santa Ana 
Oriental y así proveer sobre la petición.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Gloria Dorys Álvarez García 
Juez 
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